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Descripción generada automáticamente]
FICHA TÉCNICA
	

	Nombre de la práctica:
Autorizaciones de Junio 2025, DEMIF.

	
	Nombre del Sujeto Obligado
PROBOSQUE

	
	Área responsable de la práctica
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE MANEJO INTEGRAL FORESTAL

	
	Disponible para su consulta en:


	
	Periodo: Vigente
	Alcance: Municipal

	
	Lugar: Estado de México
	Puntuación total: 0
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	¿Qué es y cómo funciona la práctica?
Documento en formato Excel del aprovechamiento forestal sostenible, es la extracción realizada en los términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable del medio en que se encuentren, incluyendo los recursos maderables y no maderables, en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos definidos.

	Objetivo:
Publicar los datos técnicos de los permisos vigentes de aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables y No Maderables por municipio en el Estado de México.
	¿Por qué se desarrolló?
Debido a la necesidad de contribuir al desarrollo forestal sostenible, mediante la provisión de apoyo económico, a las personas propietarias y/o poseedoras de terrenos forestales susceptibles de aprovechamiento.

	Observaciones:
Derivado de la información remitida, se advierte que no cuenta con los elementos suficientes para considerarse una Práctica de Transparencia Proactiva, ya que solo es un documento de Excel y no genera información adicional, por ende no es posible evaluar conforme a los criterios establecidos en la normatividad vigente, en ese sentido la calificación de la propuesta es de 0 (cero).

	Recomendaciones: 
Se sugiere al Sujeto Obligado a generar acercamientos con la población objetivo, para detectar las necesidades de información y detonar la participación ciudadana, se recomienda que se implementen los atributos de calidad de la información (accesible, confiable, comprensible, oportuna, veraz, congruente, completa, actual, verificable y datos abiertos ), mecanismos de retroalimentación de las personas a las que va dirigida (por ejemplo: buzón de quejas y sugerencias, encuestas de satisfacción, etc.), medir el impacto de la información publicada mediante contador de visitas o listas de asistencias, para detectar el aprovechamiento de los contenidos y los beneficios obtenidos a partir de la publicación de la información y darla a conocer mediante medios de difusión afines a las personas a las que se dirige.
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